LEY Nº 7.064.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTICULO 1º.-
Adherir a la Ley  Nacional  Nº  24.901 y  su  Decreto  Regla-

mentario Nº 1.193/98, que establece un sistema de prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con discapacidad.




Esta adhesión y la implementación de las prestaciones en ella contempladas se encuentran condicionadas a la efectiva disponibilidad de recursos afectados, tanto de origen nacional como provincial, que se encuentren contemplados en las respectivas Leyes de Presupuesto Nacional y  Provincial.-

ARTICULO 2º.-
Autorizar al Poder Ejecutivo a  firmar  con  el  “Directorio del

Sistema Unico de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad” el correspondiente convenio de adhesión para la incorporación gradual del mencionado sistema.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----0o0----

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los doce días del mes de octubre del año dos mil.-

